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.'Q!Qr de cualesquiera U tul.os, -.etee~ o . bienes. muebles o 
.1mnuebles con q-qe . uno . o :-m~ soeios. hubieren, contribm.do 
a la formación de la sociedad, no teniendo derecho a vo- , 
tar en tales casos las persa~ que hubieren · aportado 
.dichos titulos, efecto,s o bienes. 

ARTICULO 13. Las cooperativas escolares.que .se ,fun-
den con el fin principal de fomentar la ~ducación co
operativa entre los alumnos, sólo necesitan para quedar 
debidamente legalizadas la aprobación de los estatutos 
por la Superintendencia de Cooperativas. 

El Poder Ejecutivo al reglamentar este articulo indi
cará la persona o personas. que se encarguen de dirigir y . 
vigUar las actividades de estas cooperativas. 

ARTICULO 14. El manejo de los fondos que apropien 
los Gobiernos Nactonal y Departamental para los gastos 
de funcionamiento de los institutos agricolas, estará a 
cai:go de un Sindico Tesorero .remunerado, que será nom- , 
brado y removido libremente por las Juntas Directivas 
de dichos institutos y rendirá cuentas a las Contralorias 
Nacional y Departamental. 

Modificase asi el articulo 19 de la Ley 132 de 1931: 
ARTICULO 15. La Ley 58 de 1931 entrará en vigencia 

el primero de septiembre de 1937, si antes no ha entrado 
a regir una nueva ley sobre Superintendencia de So-cie
~ades Anónimas. 

ARTICULO 16. Quedan subrogados los artículos ·io, 7'', 
9', 15, 37, 43 y 44 y el inciso 29 del articulo 20 de la .Ley 
134 de 1931 y derogados los articulos 19 y 41 y numeral 
15 del articulo 36 de la misma Ley. 

MTICULO 17. Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a cinco de septiembre de mil nove

cientos treinta y seis. 
El Presidente del Senado, EDUARDO SANTOS-El Pre

i¡idente de la Cámara de Repr,esentantes, CARLOS M. 
PEREZ-El Secretario del Senado, Rafa.el Campo A.-El 
Secretario de la Cámara de Representantes, Carlos Sam
per Sordo. 

Poder Eje,cutivo-Bogotá septiembre 28 de 1936. 
Publiquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y C:ré_dito Público, Gon2;alo 
BESTKEPO-El Ministro de Industrias y Trabajo, Benito 
BERNANDEZ B. 

LEY 129 DE 1936 

(septiembre 28) 

por la cual se destina una partida para auxiliar a los 
-damnificados pobres en los incendios de Girardot, y otr::1. 
. para ayudar a la compra de un equipo de bomberos para 

la misma ciudad. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

Articulo 19 A:própianse la-s partidas de veinte mil pesos 
($ 20;000), ¡para au~iliar a los damnificados peltes en los 
incendios ocurridos en Girardot el 28 de abril Y 8 de 
junio del corriente afio, y hasta de treinta mil pesos 
($ 80,000), como contribución de la Nación para la com
pra de un equipo de bomberos, con destino a la misma 
.ciuda~ .. 

Articulo 2<> La distribución del auxilio se 1:liará por una 
junta especial integrada. J)or el -Gobernador del Depar
tamento de Cundinamarca o un -delegado suyo, por -el 
.Alcald,e, •~l 'Personero y el 'I'esorero Municipal :de Gli:ar
dot, \eniemto en. ·cuenta ;,«ue cel auxillo aolament;e se c~n
,oedei:á a los damn,Wc.ades 1Pf1l>EeS .,:no .asegul"~dQ6 -Y ,en p10-

:P01ClOn .tü •Jalar ,de .,¡as ;Pér<ildM .sufl'~ai&, :de ,aouer4Q .con 
la información que esa Junta. levante. 

ArMculo 39 El auxilio se girará: A ~vor del ~e~rero:- · 
Municipal dé G4'.ardot, y por .su eonduc.to re11;cUfá:1a ,1un;;. 
ta Especial de que trata .el artieulo anterior, las cue,•s 
1-espectivas, debidamente ,comprobadas, a la ContraJorta. 
Gene:cal de la Repúbli~ . 

.Articulo 49 La cuota para el equipo .de bomberos · se 
girará al Gobernador de Cundin~marca, y éste hará . el 
pago .a .quien corresponda, . en las mismas condicione,s y 
seguridades que reglamenten el pago de la cuota depa.~-
tamental con igual destino. · 

Artículo 59 El Gobierno abrirá al Pr,esupuesto de la a~
tual vigencia créditos e:&:traordinarios para el inmediato 
cumplimiento de esta Ley. 

Articulo 69 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y ocho de septiembre de mil no

vecientos treinta y seis. 
El Presidente d,el Senado, ALIRIO GOMEZ PICON-E1 

t:>residente de la Cámara de Representantes, LUIS BUS
TAMANTE-El Secretario del Senado, Rafael Campo A. 
El Secretario de la Cámara de Representa:ntes, J. Alejari
dro Peralta. 

Poder Ejecutivo-Bogotá septiembre 28 de 1~36. 

Publiquese y ,ejecútese, 
ALFONSO LQPEZ 

El Ministro de Gobi~.rno, Alberto LLERAS CAM.llRGO. 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Gonzalo ~ES-

{['REPO. 

LEY 130 DE 1936 

(28 de septiembre) 

sobre terminal marítimo en el puerto de Tolú. 

,El Cof\greso de Colombia 

decreta: 

Artículo 19 El GobieTno construirá en el golfo de ·Mo
,rrosquillo, en el lugar que los estudios técnicos y econó
micos indiquen como más apropiado, procurando esta
blecer la conexión con el puerto maritimo de Tolú, un 
muelle y las demás obras portuarias que servirán de ter
minal marítimo de la carretera naeional Tolú-Sincelejo_ 
Chinú, sector de la gran carretera troncal occidental, en 
construcción, denamtnada Monteria-Magangué. 

Parágrafo . La administración y ·conservación del ex
. presado mueUe flstarán a cargo del Gobierno Nae1anal, 
el cual queda facultaño para dictar las medidas que con
sidere más convenientes para tales fines. 

Artículo 29 Vótase la partida de doscientos míl pesos 
($ 200,000.) para dar cumplimiento al articulo anterior Y 
facúltase al Gobierno para incluir en los Presupuestos 
sucesivos las partidas adicionales para la reallza:ción de 
la obra. 

· Articulo 39 Facúltase al Gobierno Nacional para con
tratar con una casa extranjera la construcción de dicha 
obra, y, si lo considera conveniente, puede facultar al Go
bernador de Bolívar para celebrar el contrato. 

Articulo 4e Una vez sancionada la presente Ley, el Go
bierno procederá a hacer los estudios técnicos indispen:_ 
sables, tomando la partida que sea nec~aria d-e la suma 
asignada en el Presupuesto para tal efecto. 

Articulo 5q Esta Ley 1cegir~ desde su sanción. 
Dada en Bogotá a veintieuat:vo de septiembre de mil 

novecientos treinta y -seis. 

El :eresld.e¡ité ,del Se.nado, A. URIBE RE$'.BEPO.-E'L 
.Presidente ,qe 1s- ,Cámara de Re,prese~tantes, .tl'.US .lW&
TAMAN'l'E-EI · Seer~tarlo del Senado, Rafael CamP9 .&. . 

\ 



~ 

· Jni See~taPio de· ¡a, Cámara• d&:.ft11presentan:"'8,. Gattos·· 
Sfrn:lperc SoNlo. 

Poder Ejecutivo----.Bogotá, s~ptiembre 28· de 1936. 

Publiquese y ejeoútese; 
AtF<!>NSO L0PEZ~ 

El Mlni.stn, de llaelenda y Crédltó• Público; Gonzdo 
ItESTRBPO-El Ministro de Obras P\lbUeas, César: G~ 
CIA ALVAREZ. 

LEY 131 DE 1936 
(6 de octubre) 

sobre estudio y construcción de una obra. 

El Gongrese de Qolombia 
decreta: 

Artículo l 9 El Gobierno Nacional, una vez sancionada 
la presente Le}', procederá a verificar los estudios téc
nicos necesarios para la construcción de un canal para 
e1 embalse de las aguas del río Piedras al río• Manzanares 
en el Municipio de Santa Marta. 

Artícu~o 29 Terminados los estudios el Gobierno Na
cional procederá inmediatamente a construir el canal 
de· que trata el artículo anterior. 

Articulo 39 Los gastos que demanden los estudios y la 
~onstrucción de esta obra se incluirán, necesariamente, 
en el Presupuesto de la próxima vigencia. 

Articulo 49 Esta Ley regirá desde.su promulgación. 
. Dada en Bogotá a veintiséis de septiembre de mil no
veeiento.s treinta y seis. 

El Presidente de\ Senado, ADAN URIBE RESTREPO. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, DOMINGO 
IRURITA-El Secretario del Senado, Rafael Campo A.-El 
Secretario de la Cámara de Representantes, Carlos Sam
per Sordo. 

Poder Ejecutivo--Bogotá 6 de octubre de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 

ALFONSO·LOPEZ 

El Ministro de Obras Públicas, 

César GARCIA A:LVARE11 

LEY 132 DE 1936 
(7 de octubre) 

por la cual se decreta un' auxilio. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
Artí<mlo l 9 Auxíliase la obra del alcantarillado· de la 

ciudad de !bagué, capital del Departamento del Tolima, 
eo'n la cantidad de cuarenta y oc'ho mil pesos ($ 48,000) 
moneda legal. 

Articulo 29 El auxilio que por la presente Ley se decre
. ta, será pagado por el Gobierno Nacional a la Junta Mu

, nicipal de Alcantarillado de !bagué, en cuotas mensua
les de cuatro mil pesos ($ 4,000), durante el año de 1937. 

Articulo 39 El Tesorero de la expresada Junta de Al
cantarillado llevará una cuenta especial sobre la inver
sión de las sumas que reeiba y rendirá cuenta de taies 
inversiones a la Contraloria General de la República. 

Artículo 49 En el Presupuesto Nacional para la vigen
cia de 1937 se incluirá la partida de que trata el artículo 
1v de la pre.sen te Ley. 

Articulo 59 En caso de que no se !haga la inclusión· cte· 
que trata el articulo anterior, el Gobierno hará lo,s tras
lados que fueren necesarios en el Presupuesto de la vi
gencia de 1937, para dar cumplimiento a esta Ley. 

Dada en Bogotá a treinta de septiembre de mil nove-
cientos treinta y seis.. . 

El Presidente del Senado, ALllUQ GO'.Ml!:Z P!CO~-11:1 . 

PtR!tléntéJ.~,18,.~l·dé·· ltb\ft!e!llllWattt&t. mJtsl.Bua-: . 
TAM~~l Seeretario <Rll' Sena~ llllfMfl,: (Jsmpn, & 
B:I -· Secre~rm, de 1a, •Gái.mara d~ ltspfflllénta.ntu;. c .. os 
Samper- Sortlo. 

Poder EJecuti'V<>--'--Bo~tA. 7; d~ octubre· de 19StE 
Fubliquese y ejecútese, 

ALPONM·OOPEZ 
El Ministro de Hacienda y Cr'étlito Púlfüco,. Gonzalo 

RBS~Ell Ministro de Obras Ptlblic-as, César' Gn~ 
CI:i\ .AliVAREZ. 

LEY 1~3 DE 1936, 

(octubre l~•)! 

por la cual se modifica el articulo 4• de la ~Y 64, de 1923. 
El Congreso de Colombia, 

decreta: 
ARTICULO 19 Es Ubre, en todo el territorio de la Re

pública, la circulación y v~nta de loter1as de¡:>artamen
tales o municipales. En consecuencia, en n!ngún Depar
tamento o Municipio se podrá impedir ni estorbar la cir
culación y venta de billetes de loterias de otros ™par
tamentos o Municipios. 

Facúltase a las Asambleas Departamentales para gra
var hasta con un diez por ciento (10 por 100) del valol" 
nominal de cada billete, y con destino exclusivo a la. 
Asistencia Pública, la venta de billetes de loterías de otros 
Departamentos. 

PARAGRAFO. Es entendido que 10s Departamentos o 
Municipios que actualmente estén cobrando el 10 por 100 
de que trata el artículo 4v de la Ley 64 de 1923, podrán 
seguir efectuando dicho cobro, sin necesidad de nueva 
autorización de las Asambleas, en el lapso comprendido 
entre la sanción de la presente Ley y la expedición de las 
ordenanzas que· se dicten en desarrollo de ella. ., 

ARTICULO 29 Facúl_tase a los·Departamep.tos para que 
prohiban en su territorio la circulación y venta de lote_ 
rías extranjeras, o para permitirlas mediante el pago del 
10 por 100 del valor nominal de cada billete, con destino 
exclusivo a la Asistencia Pública. 

ARTICULO 39 Esta Ley regirá: desde su sanción. 

Dada en Bogotá a seis de octubre de mil novecientos 
treinta y seis. 

El Presidente del Senado, ALIRIO GOMEZ PICON-El 
Presidente de la Cámara de Representantes, HERNAN 

-OOMEZ GOMEZ-El Secretario del Senado, Rafael Cam
po A.-El Secretario de la Cámara de Representantes,· 
Carlus Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá 16 de octubre de 1936 .. 

Publiquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Gobierno, Alberto LLERAS CAMARGO. 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Gonzalo RES
TREPO. 

LEY 1S4 DE 1936 
(octubre 16) 

· por la cual se modifica la Ley 6' de 1935." 

El Congreso d·e Colom11ta· 
decreta: 

ARTICULO l 9 · El personal de profes-ores· de primera y 
segunda clase de la Banda Nacional, será el siguiente: 
treinta y dos profesores de primera clase y treinta y uno 
de segunda clase. Las asignaciOhes" mensuales para·cttda 


